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Bases normativas:

• Ley 1450 de junio de 2011, Plan Nacional de
Desarrollo, 2010-2014. (Riesgos, Rondas Hídricas,

Cambio Climático…)

• Ley 1753 de Junio de 2015, Plan Nacional de
Desarrollo, 2014-2018.

• Ley 1523 del 24 de abril de 2012, Política
Nacional Gestión del Riesgo de Desastres/
Sistema Nacional Gestión del Riesgo de
Desastres



• Decreto 0019 de enero 10 de 2012, Decreto
anti trámites. (Art. 189. …., sólo procederá la revisión de

los contenidos de mediano y largo plazo del plan de
ordenamiento territorial o la expedición del nuevo plan de
ordenamiento territorial cuando se garantice la delimitación
y zonificación de las áreas de amenaza y la delimitación y
zonificación de las áreas con condiciones de riesgo además
de la determinación de las medidas específicas para su
mitigación, la cual deberá incluirse en la cartografía
correspondiente



• Decreto 1807 del 19 de Septiembre de 2014,
expedido por el Ministerio de Vivienda,
Ciudad y Territorio, por el cual se reglamenta
el artículo 189 del Decreto Ley 019 de 2012, se
establecen las condiciones y escalas de detalle
para incorporar la gestión del riesgo en la
revisión de los contenidos de mediano y largo
plazo de los planes de ordenamiento
territorial municipal o en la expedición de un
nuevo plan.



AMENAZA,

VULNERABILIDAD, 

RIESGO.



• MOVIMIENTOS EN MASA

• EROSION

• INUNDACIONES

• AVENIDAS TORRENCIALES

• INCENDIOS FORESTALES

• SISMOS

• VENDAVALES

• INCENDIOS 
ESTRUCTURALES

• DERRAMES

• …

EVENTOS PARA 
LOS CUALES 
HACER 
GESTION:



LAS CLAVES DE LA GESTION:

• POT: Formulación, Ejecución, Seguimiento.

• Plan Municipal Gestión del Riesgo de Desatres.

• Consejo Municipal Gestión del Riesgo

• Educación para la Cultura de la Gestión del Riesgo.

• Formulación y Gestión Proyectos.

• Practicas Tempranas Mitigación.



Articulo 1 (Parágrafo 2)

(…)Los estudios básicos de que trata el presente decreto,
deben hacer parte de los proyectos de revisión de los
contenidos de mediano y largo plazo de los planes de
ordenamiento territorial o la expedición de un nuevo plan. El
Alcalde municipal o Distrital no podrá someter a
consideración de la Corporación Autónoma Regional o
autoridad ambiental correspondiente, los proyectos de
revisión referidos sin el cumplimiento de este requisito(…)

Decreto 1807 de 2014 



Escala de trabajo. De conformidad con Ias clases de suelo
establecidas en la Ley 388 de 1997, los estudios se
elaboran, como mínimo, en las siguientes escalas:

Estudio Básico Estudio Detallado

Urbano 1 :5.000 Urbano .1 :2.000 

Expansión Urbana 1 :5.000 Expansión Urbana 1 :2.000

Rural 1 :25.000 Rural Suburbano 1 :5,000 

Decreto 1807 de 2014 



Estudios básicos de amenaza por movimientos
en masa – por inundación – por avenidas
torrenciales.

Área de estudio
Insumos
Alcance 

Zonificación 
Productos

. 

Delimitación y zonificación de 
las áreas con condición de
amenaza.

Delimitación y zonificación de 
las áreas con condición de
riesgo. 

Determinación de medidas de 
Intervención

Decreto 1807 de 2014 



Estudios de detalle de amenaza por
movimientos en masa – por inundación.

Área de estudio
Insumos
Alcance 

Zonificación 
Productos

Evaluación de  vulnerabilidad
Evaluación del riesgo

Delimitación y zonificación de las 
áreas con condición de
amenaza.

Delimitación y zonificación de las 
áreas con condición de
riesgo. 

Determinación de medidas de 
Intervención

Decreto 1807 de 2014 



Documento técnico de

soporte (art:22)

Estudios Básicos – Estudios

Detallados

Componente general.

(art:23)

1.Objetivos y estrategias

territoriales de mediano y

largo plazo

2.Contenido estructural

Componente Urbano.

(art:24)

1.Areas con condición de

amenaza

2.Áreas de amenaza media

ocupada

3.Áreas con condición de

riesgo

4. Áreas de riesgo que

cuenten con estudio

detallado

Contenido del POT integrando Gestión de Riesgo
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Componente Rural.

(art:25)

1.Áreas con amenaza

alta y media.

2.Áreas con condición de

riesgo.

3.Áreas de riesgo que

cuenten con estudios

detallados.

Programa de ejecución

(art:26)

Incluye de carácter

obligatorio los programas

y proyectos para el

conocimiento y la

reducción (prevención y

mitigación)D
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PLAN DE ACCION DE CORNARE 2012-2015 
“POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE INCLUYENTE”

LÍNEA ESTRATÉGICA N° 3:
INFORMACIÓN, PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO 

AMBIENTAL DEL TERRITORIO

PROGRAMA: 
GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO CLIMÁTICO.



PLAN DE ACCIÓN CORNARE 
2012-2015

LÍNEA 
ESTRATÉGICA

INFORMACIÓN, 
PLANIFICACIÓN 

Y 
ORDENAMIENTO 
AMBIENTAL DEL 

TERRITORIO

PROGRAMA

GESTIÓN 
DEL RIESGO 
Y CAMBIO 
CLIMÁTICO

PROYECTOS

ACOMPAÑAMIENTO A MUNICIPIOS EN LA INCORPORACIÓN 
DE INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL RIESGO

FORMULACIÓN DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO

GESTIÓN DEL RIESGO PARA EL DESARROLLO DE OBRAS DE 
MITIGACIÓN DEL RIESGO

APOYO INTERINSTITUCIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
EVENTOS GENERADOS POR MATERIALES PELIGROSOS

GESTIÓN PARA LA ACTUACIÓN INTERINSTITUCIONAL

EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN HACIA LA CULTURA DE LA 
PREVENCIÓN

PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS FORESTALES



ACOMPAÑAMIENTO A MUNICIPIOS E 
INSTITUCIONES EN LA INCORPORACIÓN 

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN DEL RIESGO

En estrecha coordinación con los Consejos  Municipales para la 
Gestión del Riesgo de Desastres, DAPARD,  la UNGRD  y CORNARE   
se articulan los diferentes instrumentos de Planeación  Municipal 
que guardan relación con la temática de la Ley 1523 del 2012.



PARTICIPACIÓN EN LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES DE GESTIÓN DEL RIESGO.

Con el objetivo de contar con un espacio y avanzar en los 
instrumentos de Gestión del riesgo, como en  la Formulación del 
Plan Municipal en Gestión del Riesgo de Desastres PMGRD, 
CORNARE ha venido participando en los Consejos Municipales de 
Gestión del riesgo de Desastres de los 26 municipios de la 
jurisdicción CORNARE.



II PARTE

DETERMINANTES EN LOS 
POT



INSUMOS PARA LOS MUNICIPIOS

• DETERMINANTES AMBIENTALES PARA LOS 
POT

• RESOLUCION INTERNA 112-4703. 
TRANSFERENCIA INFORMACIÓN, ASISTENCIA 
TECNICA, EVALUACION, CONCERTACIÓN Y 
SEGUIMIENTO.

• ACOMPAÑAMIENTO FORMULACION PLANES 
MUNICIPALES DE GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES



• ESTUDIOS DE RIESGO AREAS 
URBANAS Y RURALES

• CIRCULAR 032 DE NOVIEMBRE 20 DE 
2014

INSUMOS PARA LOS MUNICIPIOS



RONDAS HÍDRICAS

Delimitación de la mancha 
de inundación de la 
Tiempo de Retorno de 100 
años en 9 municipios.

Municipio Afluente

RIONEGRO RIO NEGRO, Q. LA
YARUMAL, Q. LA 
PEREIRA, Q. LA 
MOSCA Y Q. 
MARINILLA

LA CEJA Q. LA PEREIRA

GUARNE Q. LA MOSCA

MARINILLA Q. LA MARINILLA

EL SANTUARIO Q. LA MARINILLA

EL RETIRO TRAMO RIO 
PANTANILLO

SAN RAFAEL Q. LA BETA

SANTO DOMINGO Q. SAN MIGUEL

PUERTO TRIUNFO Q. DORADAL Y Q. 
DOS QUEBRADAS

INSUMOS PARA LOS MUNICIPIOS



RONDAS HÍDRICAS



III PARTE

DECRETO 1807 DE 2014 Y ESTUDIOS 
DE RIESGO EN AREAS RURALES Y EN 
AREAS URBANAS Y CENTROS 
POBLADOS



DECRETO 1807 DE 2014

ESTUDIOS DE RIESGO EN AREA 
RURAL



VALOR DEL PROYECTO

$ 1,044,125,000

APORTES :

• CORNARE $ 424,125,000

• GOBERNACION DE 

ANTIOQUIA $ 340,000,000

• MUNICIPIOS $ 240,000,000



PRODUCTOS OBTENIDOS





DIMESIONAMIENTO DE 
PROCESOS EROSIVOS



EDUCACION Y SISTEMATIZACIÓN





Zonificación de Amenaza, Vulnerabilidad y Riesgo

Por Inundación, Torrencialidad y Movimientos en 
Masa

EN LAS CABECERAS URBANAS Y 
CORREGIMIENTOS DE LOS 26 

MUNICIPIOS DE LA JURISDICCIÓN DE 
CORNARE



UNIDADES GEOMORFOLÓGICA LOCALES VALOR 

Superficie de Erosión 

Cima de Colina 1 

Rampa de Colina 2 

Flanco de Colina 3 

Concavidades de Primer Orden o Vaguadas 3 

Escarpe 
Cima de Filo 2 

Flanco de Filo 4 

Escarpes en Roca 5 

Flancos de Filos y Cuchillas 4 

Cima de Relictos Erosivos o Cerros 2 

Frente Erosivo 
Vertiente Facetada Modelada en Roca 5 

Cañón Modelado en Roca 5 

Filo de Alta pendiente 5 

Filo de Baja Pendiente 4 

Flancos de Filo 4 

Cima de Cerros y Cuchillas 2 

Flancos Cuchillas y Filos Estructurales 4 

Relieve Kárstico 
Cima de Kegel o Cerro Pepino  3 

Superficie Vertical en Roca o Flanco Kegel 5 

Dolina y Úvala 5 

Cañón Modelado en Roca 5 

Superficies de Acumulación Gravitacional 
Superficie Inclinada de Depósito de Vertiente 3 

Superficie de Depósito de Caída de Rocas o Talus 5 

Talud o Escarpe de Depósito de Vertiente 5 

Superficies de Acumulación Aluvial 
Superficie Horizontal de Terraza Aluvial 1 

Superficie Horizontal de Llanura Aluvial 2 

Talud o Escarpe de Depósito Aluvial 5 

Superficies de Acumulación Aluviotorrencial 
Superficie Inclinada de Terraza Aluviotorrencial 2 

Superficie Inclinada de Depósito Aluviotorrencial 1 

Talud de Depósito Aluviotorrencial 5 

Superficies Antrópicas 
Terrazas de corte Antrópicas 5 

Superficie Irregular y Modificada por Minería 5 



AMENAZA MOVIMIENTOS 
EN MASA

FACTOR
PESO FACTOR 

(%)

Geomorfología 40

Material Geológico 

Superficial
25

Procesos Morfodinámicos 35



Amenaza e Intensidad Sísmica



AMENAZA POR 
INUNDACIÓN FLUVIAL

METODOLOGÍA 



AMENAZA POR INUNDACIÓN PLUVIAL

METODOLOGÍA 
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RIESGO: Análisis de elementos expuestos


